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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gauta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes . no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente)._

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1903

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis,
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los refeyie
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8. del art. 8. 0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DI CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . II • • 3 	 Un mes. . .
Trimestre'. • 	 . 8 25 Trimestre. .
Seis meses. • 	 . 16 50 Seis meses. .
Un año. . • 	 .33 	 Un affo. . .

Número suelto, io céntimos de peseta.

Se publica todos loa dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá huta el recibo del nómero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publl-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán i.los
editores de los Mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su raga estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoLeux, coleccionados para au encuadernación, que de.
berá verificarse al final de cada alto.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la tu-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que aborien los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Roma Doña Vic-

toria Eugenia. y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias é Infantes, continúan sin nom

Ye dad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 1 Julio 1913).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Obras públicas
Carreteras

Núm. 2.212

Segan me participa el Ingeniero jefe
de Obras públicas, se ha realizado el li-
bramiento expedido por la Ordenación
de pagos del Ministerio de Fomento para
efectuar el del expediente de expropia-
Sión que en el término municipal de
Montoro motiva la construcción de la
carretera de Pedro Abad á. Villanueva
de Córdoba, trozo primero del ramal al
Puente de Montoro.

En su virtud, he señalado el día 12 de
ion e próximo para que se verifique el pa-
go las Casas Consistoriales de Mon-
toro, con sujeción ú lo prescrito en los
artículos 61 y siguientes del Reglamento
sobre expropiación forzosa de 13 de Ju-
nio de 1879, y dispuesto que se publique
1 1 lista de los interesados, ä quienes el

Alcalde de dicho pueblo se dirigirá indi-
vidualmente, dándoles conocimiento del
día, hora y local en que ha de celebrarse
el acto.

Lo que se publica en este periódico'
oficial en cumplimiento del articulo 61.
del citado Reglamento.

Córdoba 28 de Junio de 1913.
' 	 El Gobernador,

Fidel Gurrea.
(Lista que se cita)

Sra. Viuda de D. Miguel Criado Mora
D. Cayetano Domenech Moya
Excmo. Sr. Conde de Casillas de Velasco
D. Lorenzo Galán Cepas
ç Bartolomé Delgado Martínez

D .  María Josefa Calero Galán
D. Pedro Madueño Canalejo

• Sebastián Sánchez Espejo
Excmo. Sr. Conde de Casillas de Velasco
D. Rafael Coca Gómez

• Bartolomé Benítez Romero
D. Ana María González Carpio
D. Bartolomé Benítez Romero
Excmo. Sr. Conc1 de Casillas de Velasco
D. RadoW tCoca Gómez

• Bartólomé Benítes.ornero
» José Rico Serrano
» Rafael Coca Gómez
• Bartolomé Benítez Romero
• Bärtolorné Benítez Medina
• -Bartolorné *Benítez Roluero
a José Rico' Serrano
• Bartolomé Benítez Rodiero

» José Cañasveras Rosal
» Antonio Benítez y González de

nales
» Patricio González Sánchez
• Francisco Villalba Burgos
» Rafael Alba Relaño
• Ildefonso Sierra León.
• Patricio González Sánchez

D. Ildefonso Sierra Lee
• Francisco González y González
» Manuel Fimia Conde
» Rafael González y González
a Francisco González y González
} Manuel Maduerio León
a Ildefonso Sierra León
• Diego Medina Romero
a Ildefonso Sierra León

D.' Josefa González de Canales Coca

JEFATURA DE MINAS
DE-LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.253

Número del expediente 7.203

Don Francisco Sotomayor y Navarro, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por . don José Núñez

Fernández, vecino de Sevilla, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta .pro-
vincia una instancia, fecha 17 de Jimio
de 1913, solicitando se le concedaWcira-
cuenta pertenencias de 'la mina denme-
nada '«Belmonte», dé Mineral hulla, sita
en el término de Espiel y paraje denomi-
nado Solana del Castillo y Peña redonda;
cuyo registro le ha sido adalid° por de-
creto . del señor Gobernador de e de Ju-
nis, de 1913; Sallici mejor derecho, bajo la

Lo que se publica de orden del, sehor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 28 de Junio de 1913.—El In-
geniero Jefe, Francisco Sotomayor.

Elección de un Diputado á Cortes
por el Distrito çle Lucena

Núm. 2.209

Término municipal de Benameji

Distrito segundo.—Sección primera

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de un Diputado ä
tes que acaban de verificarse en la mis-
ma, dan el resultado siguiente:

Votos.

D. Martín Rosales Marte! 	 358
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Benamejí á veintidos de jo'-
nio de mil novecientos trece.—El Presi-
dente, Rafael Arias.--Los Adjuntos,
Eduardo Moliz Juan Moliz.—Los Inter-
ventores, Juan Delboy, Juan Arjona y
José María Velasco.

Distrito segundo.—Sección segunda

Lo44 suscriben, Presidente, Adiaantos
4 Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,
Certifican: que la votación y escrutinio

de las elecciones de un Diputado á Cor-
tes que acaban de verificarse en la mis-
ma, dan el resultado siguiente:

! siguiente designación: se tendrá por pun-
to de partida el poste kilométrico :lame-

T ro 49 -del-gerrocarril de Córdoba ä Bel-
, 	 , 9
/ Meg, desde el cual se medirán 1.500 me
! 	

-
Ca- tros en dirección aproximadamente N.

1 360 112 O. verdadek- o, y en su final se co-
1 locarä la primera estaca; desde esta 200
imetros al E '»36° 112 N. para la segunda,
I con cuyos - dos lados se determinará el
I
! rectángulo de las cincuenta pertenencias
1 que se solicitaui
i
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de Obras públicas á satisfacer el importe
de las expropiaciones hechas con motivo
de la construcción de la carretera de la
Cruz de los Portales á Lopera, en su tro-
zo 1.0 y parte del 2.°, y no constándole á
esta Alcaldía que los señores que á con-
tinuación se detallan sean vecinos de esta
lacalidad, ni que tengan en la misma apo-
derado ni administrador en forma, en
armonía con lo dispuesto en el artículo 39
del Reglamento de 13 de Junio de 1879,
se publica el presente edicto, ä fin de que
por los interesados que no puedan con-
currir al acto que tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales á las doce de expre-
sado día cinco de Julio próximo, hagan
la designación de persona que en forma

i''legal les pueda sustituir; debiendo adver-

tirse que de no hacerse para indicado día
la designación de que se trata, se consi-
derará válida toda notificación que se
dirija al Síndico de este Ayuntamiento:
D. Sebastián Pérez Ayllón.
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli.
Excma. Sra. Marquesa de Uribe.
D. Sebastián López Rojas.

• Juan Gómez Copado.
a Martín Torralbo Olaya.
» Juan Romero García.

D. Carmen Cano Gómez.
D. Antonio José Linares.

a Francisco Torralbo.
Excmo. Sr. Marqués de Viana.
D. José Porrras, Perito 3 •0

Bujalance 27 de Junio de 1913. -Fran-
cisco de P. Espinosa.

Depositaría de fondos municipales de V. a de Córdoba
Provincia de Córdoba

Eie•smacto trizialostre) ei.tD 1913 Núm. 2.229

CUENTA del segundo trimestre del año de 1913, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ft saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

POZOBLANCO
Núm. 2.222

Don Agustín Caballero Fermindez,

constitucoinal y Presidente de la Junta
nicipal de esía villa.

Hago saber: que por la expresada
poradión se ha acordado contratar.
diante subasta pública, el servick
alumbrado vaheo por medio de la (
tricidad en esta población.

En cumplimiento ä lo que dispor
párrafo 2.° del artículo 109 del Real
creto é Instrucción de contratos d(
de Enero de 1905, se hace presente
el pliego de condiciones para el inc
do servicio se encuentra de manifi
en la. Secretaría del Ayuntamiento, (
de podrán examinarlo los que lo des
durante las horas de oficina y en
días que median desde que este se
blique }asta él día de -la .subasta,
acto se verificará en estas ' Casas Cor
tonales el día 8 de Agosto prókinio.
hora do las diez, bajo--mi présidenc
la del Teniente de Alcalde en ("Ilion

legue.
El número de lámparas de pago

se contratan es el de 300, de las que
tendrán una intensidad luminosa dE
bugías y 80 la de 16 de filamento m
lice. El tipo de subasta Para cada
de las primeras es el 'de 24 peseta'
para las segundas el de 10 pesetas
anualidad, componiendo el total -ah
btado, -para los efectos de su pagó .
el Municipo, 6.7801nelaS y el tipo de
tas en cada año la cantidad de 6.720
setas.
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D. Martín Rosales Marte! 	 335
Y para que conste y obre los efectos

legales que están prevenidos, libramos la
presente en Benarnejí ä veintidos de Ju-
nio de mil novecientos trece.-EI Presi-
dente, Francisco Reina.-Los Adjuntos,
José Pacheco y Juan José Martín.-Los
Interventores, Bernardo C. Cabello, José
Carreira, Francisco Lara y José Lara.

Término municipal de Puente Genil

Distrito primero.-Sección primera
Resultado del escrulinio:

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
esta sección,

Certifican: que el escrutinio de la vota.,*
ción de un Diputado ä Cortes verificada
en esta sección en el día de hoy, ofrece
el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 406
Idem de papeletas leidas 343
Idem de votantes 343

Candidatos que han obtenido votos, su
significación política y número de vo-
tos obteniños.

D. Martín Rosales Martel, liberal 	 335
Papeletas en blanco 	 8

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por triplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otros ä los
señores Presidentes de las Juntas central
y provincial del Censo en el tiempo que
el citado artículo determina.

Puente Genil ä veintidos de Junio de
mil novecientos trece.-b.1 Presidente de

-la Mesa, Francisco Aguilar.-Los Ad-
juntos, Manuel María Melgar y Manuel
Molina Borrego.-Los Interventores, Ro.
drigo García MOíitero, Eugenio Cano, Ja-
cinto Alcántara y Manuel Cozano.

Tesorería de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.215

..K.33.-suatölca
Por el presente Be- hace saber: que la

Compañia Arrendataria de Contribucio-
nes de esta provincia, en uso de las facul-
tades que le están conteridas y á pro-
puesta del señor Recaudador de la zona
de Montoro, ha acordado declarar cesan-
te al auxiliar del mismo don Bartolomé
Canales Calero, que ejercía el referido
cargo en los pueblos de Adamuz y Villa-
franca.

Lo que se hace público por medio de
este- riódico oficial para conocimiento
de las autoridades y contribuyentes en
general.

Córdoba 1.° de Julio de 1913.-El Te-
sorero de Hacienda, P. I., Vicente Le-
gido.

AYUNTAMIENTOS

BUJALANCE
Núm. 2.219

Don Francisco de Paula Espinosa y Navarro,
Alcalde presidente del Ilustre Ayuntamien-
to constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que por el ilustrísimo se-

ñor Gobernador civil de la provincia, en
decreto de veinte y cinco de los corrien-
tes, se ha dispuesto que el día cinco de
Julio próximo se proceda por el pagador

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrudción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros.. 	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad... 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes.. 	 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción...
11 Imprevistos 	

DATA: 	

10.435

3.088
a

14.613

21. 958

50.096

638

432
283

2. 195
1.027
7. 905

14.406

95

46

82

98

07

28

41

33
25
08
86
79

72

11.293

1.171

15.000

36

19

27.464 55

11
60
01
25
77
76
05

50

26

' 9.326
2.590
4.239

778
2.915

11.581
2.466

19.786

574

22.073 54.258 31

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.

U-

de
filamento metálico 6 del sistema que,

76.332 ciS mejorando eSte, pudiera convenir al
Ayuntamiento.

Las proposiciones se ajustaib al imo-
delo que al final se--inserta y podrán
presentarse en la Secretaría de este
Apintarniento desde el día en que apa-
rezca inserto äste edicto en el Bourres
OFICIAL de la provincia hasta ei anterior
señalado para la subasta, durante las
horas de las diez ä las doce; admitiéndose
también en el acth de subasta hasta que
se declare haber terminado el plazo pa-
ra la presentación de pliegos.

La fianza provisional ó depósito para
tomar parte en la subasta consistirá en
la cantidad de 336 pesetas, y la defini-
tiva en 672, las cuales corresponden al 5
y 10 por 100, respectivamente, del tipo
fijado para el servicio que se contrate
que es el ordinario de las vías públicas,
cuartel de la Guardia civil, oficinas de

77.560 83 Correos y Telégrafos y local en que en-
saye la banda de música.

9.964 52 El alumbrado extraordinario de los
2.590 60 días de feria se abonará ä la mitad de
4.671 34 precio que el ordinario.

	

; 1.061 50 	 El alumbrado de las Casas Consisto-5.110 85 riales y del Hospital se -facilitará gratis,12.609 62
5.371 84 así como el que en los meses de verano

se coloque en el paseo de la Estación.

	

34.282 50 	 El suministro de lámparas es de cue
La del contratista y aquellas serán669526

21.728 82

4.260 01

14.613 93

36.958 07

El contrato se hace ä riesgo y ventura
para el rematante y el pago de la canti-
dad en que se haga la adjudicación lo
percibirá aquél por trimestres vencidos.

El alumbrado comenzará á la puesta
del sol y durará toda la noche en todo
el tiempo porque se contrata.

Para en casos de estinción del alum-
brado eléctrico, el contratista facilitará

Debien d
e deslind

Pecuaria n
¡gentes O

Ii termini
UflO mun

de Julio pa
eleclia de
operacionE

lindando c
teneciente:

Lo que
miento de
les Pueda
tata, ä los

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ario.

En Villanueva de Córdoba ä 30 de Junio de 1913.-El Depositario, Bernardo
Moreno.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que están á mi cargo.
En Villanueva de Córdoba ä 30 de Junio de 1913.--El Contador interino, Feli-

pe Ocaña.-V.° B.°: El Alcalde, Matías Moreno.
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Lugar, f.
Pozobla

Acutín G

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pasetas. 

28.022 56
27.464 55

55.487 11

54.258 31

1.228 80

INGRESOS

•
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eiro supletorio, consistiendo este en la
mitad del número de luces que el prin-

riPal.
Todos los efectps, materiales, red de

,ilia y baja tensión, transformadores, so-
portes de cables y en general todo lo
ve se utilice fuera del edificio,fábrica,
para el servicio ele alumbrado, quedará
'de propiedad t-lrel
Para la instralagió,n, el, contratista ha-

brá de atenerse á lo que,dispone el Re-
glamento vigente, Real decreto de 7 de
Octubre de 1904 é instrucciones que se
le eomuniqüeit

Las proposiciones--versaránproposiciones-versarán sobre re-
baja del tipo señalado-,,

La fianza se admitirá, eh valores del.
EStado 6 .,en metálico, constituyéndöse
en la Caja de este Municipio.
El citado Real decretity.de 24 de Ene-

tO de 1905:regirá . en todas sus parteS,
tul() para la subasta Come para la'apli-
ación y sentido de las condiciones, so-.
metiéndose el concesionario á loS tribu-
nales del domicilio de esta Corporación.
El contratista . se obliga

siento de la ley de 14 de . Febrero' de
1907, sobre protección ä la industriana-
eional, y: en el caso.' de que tenga que
ejecutar obra tendrá qüe cumplir: exac-
tamente lo que dispöne la Condición 64,
que hace referencia ä la reglamentación
del trabajo, accidentes y contrates . con
os obreros.
El servicio , que se gentrata cerrienzará

i prestarse el díal..° :de .0ctubre próxi-:
no, 6 á los seis naeseS de hacerse la Wd-

jarlicación definitiva, 'siendo. -el periode.
leso duración, en fuho y °he caso, el
4 cinco años. 	 .
El Letrado encargado del bastante°
pode*s lo es don Juan Calero Rubio,

iniciado en la calle Antonio Barroso,
de esta poblaciérl:-.

Modelo para las proposiciones

E 	  de T 	 	 , ve-

álo de 	 , conöcedor del anuncio
iNerto en el BOLETIN OFICIAL correspon-
diente al día 	  de 	 , y ente-
indo del pliego de condiciones que lo
otiva, se compromete á ejecutar el ser-
cio de alumbrado público eléctrico en

la población_ de Pozoblanco, con . estric-
sujeciÓri 1 6. la. lz)rIna y condiciones de

pe consta el bontrato, por la cantidad
de 	  pesetas al año, y ceder al.
Municipio cuanto exista extramuroS de
eficio-fábrica -y sea necesario para el
¡ministro de fluido.
ijLugar, fecha y firma del proponente ')
Pozoblanco . 28 de Junio de 1913.-

Ipustin Caballero.
CÓRDOBA
Núm. 2.218

Debiendo proseguirse las operaciones
de deslinde del camino vecinal y vereda
pecuaria marcada con el núm. 11 en las

entes Ordenanzas municipalás, hasta
terminación en el límite de este tér-

lino municipal, sefiálase el sábado 19
de Julio próximo, y hora de las cinco y
zedia de su tarde, para reanudar las
9eraciones en el punto en qüe entran
ndando con dicha vla los terrenos per-
necientes al Cortijo de Turruftuelos.
Lo que se hace público para conoci-

liento de aquellos interesados ä quie-
lles Pueda afectar el deslinde de que se
bala, ä los efectos que determina el ar-

tículo 74 del Reglamento de 13 de Agos-
to de 1892.

Córdoba 28 de Junio de 1913.-S.
Muñoz.

ALMEDINILLA
Núm. 2.221

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de
esta villa.

Hago saber: que terminado por la Jun-
ta municipal el repartimiento de arbi-
trios extraordinarios para cubrir el dé-
ficit del presupuesto del año actual, que-
da de manifiesto en esta SeCretaría Ca-
pitular por el plazo de ocho. días hábi-
les, ' 'qüe empezarán' á contarse desde el
siguiente al en que aparezca . inserto es-
te edicto en el BOLETIN OriciAL, dentro
del cuál pueden hacerse contra el mis-
mo las reclamaciones que se consideren
oportunas.

Lo que se hace público cumpliende
coh lo dieuesto en er articulo 309 del
Reglamento de Consumos:

Ahnedinilla 23 de Junio de 1913.-
A. Vega.

AGUILAR
Núm. 2.127

Don Francisco Javier Luque Jurado, Alcalde
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que todos los mozos que
deban se -in 'eluidos en el alistamientó
de :este pueblo para el reemplazo del
año de 19 1 4, y que traten de alegar en
sus excepciones_ la ausencia ó ignorado
paradere detus padres, abuelos ó her-
manos, deb-erán presentarse en esta Al-
caldía dentro .del plazo que la vigente
ley de Reclutamiento señala, á fin de
que pueda incoarse el expediente que
preceptúa el artículo 69 del Reglamento
de 23 de-DicieMbre ' de 1806, aplicable á
la ejecución de la ley de 27 de Febrero
de 1912.

Aguilar 1.° de Julio de 1913.-Fran-

cisco J. Luque.
. VISO

Núm. 2.220

Junta local de Defensa contra las plagas
del campo de esta villa.

Don Manuel iVladueño Me.dina, Presi-
dente dela_Junta..lecal de defensa con-, 	 .
tra las plagas del campo de esta villa,
en cumplimiento de lo ordenado por el
Ilmo. Sr. Gobernador civil de esta pro-:

vincia, en comunicación fecha 18 del
actual, hace saber ä todas las Personas
que como propietarios ó como colonos
tengan 6 cultiven fincas rústicas en este

término municipal, que dentro de la pri-
mera quincena del inmediato mes de
Agosto han de presentai en la Secreta-

ría de esta Junta una relación de las
fincas que les pertenezcan 6 que culti-
ven que estén infestadas de langosta,
expresando la situación y cabida de ca-
da finca y la parte de ella que esté in-
festada, y los que no lo hicieran incu-
rrirán en una multa de 50 ä 500 pese-
tas, que les impondrá el Consejo pro-
vincial de Fomento.

Viso á 27 de Junio de 1913.-El Pre-
sidente, Manuel lVfaduefio.-P. S. M., El
Secretario, Antonio Ruiz.
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Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

AÑO DE 1913.

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

Núm. 2228

INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas.

En menos.

Pesetas.

1 Propios 	
2 Montes 	 •

60.965 81 21.728 82
)

29.236 99

3 Impuestos 	 22.769 56 4.260 01 18.509 55
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	 5.461 84 5.461 84
8 Resultas. 	 14.613 93 14.613 93
9 Recursos legales para cubrir el déficit 160.616 76 36.958 07 123.658 68

10 Reintegros 	 353 50 353 50

TOTAL DE INGRESOS. 	 240.167 46 77.560 83 14.613 93 177.220 56

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 29.208 26 9.964 52 19.243 74
2 Policía de seguridad 	 6.767 30 2.590 60 4.176 70
3 Policía urbana y rural 	 36.787 40 4.671 34 32.116 06
4 Instrucción pública. 	 $,193 25 1.051 50 7.131 75
5 Beneficencia 	 A.173 15 5.110 85 13.062 30
6 Obras públicas 	 13.470 12.609 62 860 38
7 Corrección pública. 	 6.899 36 5.371 84 1.527 52
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	  	 82.271 16 34.282 50 47.988 66

10 Obras de nueva construcción 	 3.126 77 3.126 77
11 Imprevistos. 	 3.492 669 26 ) 2.822 74
12 )

TOTAL DE PAGOS 	 208.388 65 76.332 03 132.056 62

EXISTENCIA EN CAJA. 	 1.228 80

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	 .. 77.560 88 )

Villanueva de Córdoba 30 de Junio de 1913.-El Contador interino, Felipe Ocaña..-V.° B.°: EI.Alcalde, Matías Moreno.

hallen en filas y los licenciado
quiera que sea la situación en
-encuentren, Siempre que, además
condiciones de aptitud profesion
sica, reunan las de moralidadilec
para el servicio de las armas,
tremos acreditarán con los docu
y certificaciones que preceptúa
etilo 17 del citado reglamento.

Córdoba 1.° 'de Julio de 1913.-
mandante mayor, Luis del Rio.-1
El Coronel, Estrada.

•:--11.1.cetc)

Nün2.2.217

Don Manuel Labadia Borrero, Arrea datario

del Arbitrio municipal sobre los Inquilinato

en esta capital.

Hago saber: que la cobranza vclunta-
ria de las cuotas de dicho arbitrio,( orres-
pendiente al mes de Julio próximo, ten-
drá lugar en los días primero al treinta
y uno del Mismo, internándose ä domi-
cilió por los Agentes de este Arriendo y
admitiéndose el pago en las oficinas de
la Recaudación, sitas en esta capital
calle García Lovera; número 5, todos
los . días hábiles desde las diez de la ma-
ñana ä •una de la : tarde . y desde las
tres ü las seis,. advirténdose ä los con-
tribuyentes que transCurrido el expre-
sado plazo voluntariö ineurrirán I( s que
no hayan efectuado el pago en los re-
cargos de instrucción, que se harán efec-
tivos por lä vía cleapremio.

'Lo que se anuncia al público per me-

dio del . presente ä los efectos:oportunos.
Córdoba 26 de Junio dé 1913.-Ma-

nuel Labadia.-V.° B.°: El Alca/ce. S.
1 Muñoz.
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toridades, así civiles como militares é in-
dividuos que componenen la policía ju-
dicial, para que se practiquen diligencias
en la busca de la caballería cuyas señas
se dirán, la que, como de la propiedad
del vecino de Montalbán Miguel Cham-
prent González, y asegurada á El Fénix
Agrícola, desapareció de este término el
diez de Mayo último, y .caso de ser habi-
da sea puesta á mi disposición, junta-
mente con la persona en cuyo poder se
encuentre si no justifica su legítima ad-
quisición; pues así lo tengo acordado en s
el sumario que con tal motivo instruyo.

Dado en Aguilar á veintidos de Junio
,cle mil novecientos trece.-Eduardo Igle-
sias.-EI Secretario, Timoteo Sánchez.

Caballería y señas
Una burra de tres años, rucia clara, un

metro nueve centímetros de alzada, con
la marca de la Compañía El Fénix, letra
V. núm. 13.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.205

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de instruc-
ción de este partido.
En virtud del presente, ruego á todas

las autoridades y encargo á los individuos
de la policía judicial practiquen activas
diligencias para la busca y rescate de las
caballerías que al final se reseñarán, pro-
piedad de Lucas Delgado Jurado, las cua-
les fueron hurtadas la noche del veinte al
veintiuno del actual en el sitio de la Tran-
pa, término de esta villa; y caso de ser

habidas las Origen á disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque á veinti•
cuatro de Junio de mil novecientos trece.
-Manuel Mancebo.-E1 Secretario, Li-
cenciado Carlos García.

Señas de las caballerías
Una burra parda clara, de treinta me-

ses, alzada ;regular, pata derecha coja de
una escarcia, sin hierro.

Y otra de quince meses, rucia obscura,
alzada regular, oreja derecha un poco ras-
jada, sin hierro.

gegimiento lanceros dfügunto
8.° DE CABALLER f A

Eiristiendo en esto regimiente tres va-
cantes de herrador de 2 •

a .y tres d'e 3.
categoría, laS cuales han de proveerse
con arreglo á lo dispuesto en el regla.7
mente de ,Au clase, ap robado por Real
orden circular de 8 de Junio de 1908
(C. t. ruíni. 95), se anuncia por el pre-
sente para que' los que deseen ocupar-
las •'dirijan sus instan'ciaS 'el :señor Coro-
nel hasta el 21 del presente mes, en cu-
yo 4S á las diez de su.mañana., • ten-
drán lugar les exámenes ante la Junta
calificadora del Mimó, teniendo derecho
á solicitarla todoS los individuos que se

]Ecii.ctc>

Nüm.2.217

Dort José Molina Beca, Recaudador nom brodo

-por el Arriendo del arbitrio municipal sobre

-bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes.

Hago saber: que la cobranza volunta-
ria de las cuotas de dicho arbitrio, corres-
pondiente al tercer trimestre del coi rien-
te año, tendrá lugar en los días primero
al tI10.1lia y yno de Julio próximo, inten-

1 táAdose á domicilio por. los Agentes de
este Arriendo y admitiéndose el pago en
laü-oficinas de la Recaudación, sitas en

esta capital, calle García Lovera, núme-
ro 5, todos 16s dfas hábiles dsde las

diez de la tnaeana á la una de la tarde
y desde las tres A las seis, advirtér dose
ä los contribuyentes cine transcurrido el
plazo voluntario incurrirán los qt

edio

1›:é

n7.

p . «La Opinión, Branlio Laportif 3, 6

JUZGADOS

POSADAS
Núm. 2.208

Don Manuel Heredia y Tre yilla, juez de ins-
trucción de este partido.

Por virtud de la presente ruego y en-
cargo á toda clase de autoridades, tanto
civiles como militares é individuos de la
policía judicial i la busca y rescate de las
caballerías que al final se reseñan, hurta-
das el día veinte de Mayo último del Real
de la feria de Palma del Río, ä Martuel
Angulo Gallardo, vecino de Fuente Pal-
mera, y caso de ser habidas sean puestas
á disposición de este Juzgado con sus te-
dores si no acreditan su legítima adquisi-
ción; pues así lo tengo acordado en el
sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä veinte de Junio de
mil novecientos trece.-Manuel Heredia.

Secretario, Licenjoaquín Iglesia.
Sellas de las caballerías

Una burra cerrada, pelo rucio, de al-
zada regular, sin hierro, señalada en lado
izquierdo de la cara y algo quebrada de
la pata derecha.

Un rucho de un año de edad, pelo
negro, sin hierro ni señal.

AGUILAR
Núm. 2.203

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de instruc-
ción de este partido.
Por el presente, en nombre de S. M. el

Rey Don Alfonso XIII, requiero á las au-

hayan efectuado el pago e» los re
gos . de instrucción, pe se, harán el
vos per la Tía de apremio..

Lo: que., anuo Ció alpúblico por m
del pr4Seilie ä los efectos -opärtnnos

'C8i4óba: -2,6 de jiihi 'o de 1913. --
Molina.-V.° B.°: El Alcalde, S.
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